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Arq. Gustavo Adolfo Vega Mena
REspoNsABLE DE coNTRATAc¡óH o¡necra - n

L¡c. Roc¡ó E. lvléndez ordoñez
RESPONSABLE DE CONTRATACION DE PROYE
cours¡ór or evllulc¡ón v cel¡r¡cec¡óx
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Sol¡citud de Autor¡zac¡ón: Med¡ante Nota Interna I-2025-10618 I

AEV/DIR. PoT/AGP-N oT/N ro. 07 z2l2o25 de fecha 02 de jun¡o de2025la Uniciad
de Gestión de Proyectos de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
DEPARTAMENTAL POTOSÍ a través del Arq. losé Poma Negretty - Responsable
Gestión de Proyectos, se realizó la Publicación del Proceso de Contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COLQUECHACA -
FASE (XII) 2025 _ POTOSÍ" (SEGUNDA CONVOCATORIA).

Autorización del Inicio de Proceso y Aprobac¡ón del DCD: Según
Resolución Administrat¡va DDPT/AEV-RCD/AP-DCD No 130/2025 de fecha
04 de jun¡o de 2025 el Responsable de Contratación D¡recta (RCD), se aprobó
el Documento de Contratación D¡recta del proceso "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COLQUECHACA _ FASE (XII) 2025 _

POTOSÍ" (SEGUNDA CONVOCATORIA).

Publicación: El Documento de Contratación D¡recta fue publicado en la página

web de la Agencia Estatal de Viv¡enda en fecha 05 de junio de 2025.
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Arq. Lu¡sa Lourdes Aguilar Mamani
PROFESIONAL III EN DISEÑO I
COMISIóN DE EVALUACIóN Y CALIFICACIóN

a
RECtBtr'^
17 JUN 2025

Comisión de Evaluación y Calificación: La designación de la Comisión de ¡
Evaluac¡ón y Calificación fue realizada mediante memorándum No AEv/RcD-¡tl l
PTS/ No 169/2c25 de fecha 05 de iunio de 2025. 

I\

ffi.ffa-.rl{*-5.-^

La Paz Of|crna Nactonal C¿lleÉernandoGuachailaNo.lllesq Av 20 de Octubre . https:/A/rww.aovivhnda.gob bo

Telélonos: 1591 .2) 2147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax 2148743 / DNV§R :50850220
Oficinas departarnentales. La Pa¿ (2)-2125356, Potosi (2Y6120792. Santa Cruz 331148B6, Cochabamba (414124032,

Táñrr f¿\-611Oq78 llhrr¡rr<e., ¿¿l-6q1¿6OF Réñ'6n)¿.111¿ ñnÍ l2\-q)72ABR P¡ñdñ snráingÁ

+



r-tE: LI /1 Bkentoñaric., ¡Construyendol',rr\,,,,suellos!
BOLIVIA B0l,t v ¡ A BOL¡VIA

AEVIVIE N DA

Presentac¡ón de Propuestas: Hasta horas 14:OO del 16 de junio de 2025,
donde NO se presentó NINGUN PROPONENTE,

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria, la Comisión de Evaluación y
Calificación procedió con el Acto Adm¡nistrat¡vo y posterior lectura del Acta de
Apertura de Propuestas (adjunto al presente informe), donde se resalta la NO
presentación de ninguna propuesta para la refer¡da convocator¡a

2. EVALUACIóN DE PROPUESTAS

No corresponde d¡cho procedim¡ento, cons¡derando que se
PRESENTACION DE PROPUESTAS para la presente convocatoria

3. CONCLUSIóN

evide nc¡o la NO

De acuerdo a lo descrito anteriormente, se Ie recomienda a su autoridad DECLARAR
DESIERTA, el presente Proceso de Contratación: "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATTVA EN EL MUNTCIPIO DE COLQUECHACA - FASE (Xrr) 2025 -
PoTosÍ" (SEGUNDA coNvocAToRrA)., con cóDrGo TNTERNo: AEv-pT-pvc-
23/25, conforme a normativa vigente y el Documento de Contratación Directa - DCD
publicado en la página de la VIVIENDA.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comis¡ón de Evaluación y Calificación:
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Apertura de Propuestas:

El Articulo 18 (DECLARATORIA DESIERTA), parágrafo I) procederá la declaratoria
des¡erta cuando:, Inciso a) No se hubiera recibido n¡nguna propuesta, del reglamento
para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Mater¡ales de Construcción y
Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de
Vivienda establece que Procederá la declaración desierta cuando:..No se hubiera
rec¡b¡do n¡nguna propuesta" consig u ¡entemente para la presente convocatoria
conforme se evidencia en el ACTA DE RECEPCION DE PROPUESTA, no se realizó
receoción ninouna oroouesta, por to que corresponde su declarator¡a desierta el
presente proceso de co ntratación.

4. RECOMENDACIóN
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